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· Modalidad del Curso          Presencial

· Período del Curso          4  de enero  al  12  de febrero  de 2016

· Idioma          Español
FECHA DE CIERRE EN EL IFARHU:
2 DE OCTUBRE DE 2015

· País          Japón


        

	

· Objetivos del Curso.
Que los participantes adquieran y difundan los conocimientos y tecnologías necesarias para la planificación e implementación de las medidas contra desagüe adecuadas para la situación de sus respectivos países. 

· Productos (resultados) Previstos del Módulo y Contenido.
Este programa consiste en los siguientes componentes. A continuación se indican los detalles de cada componente:
	Fase Preliminar (Desde Julio de 2015 hasta Septiembre de 2015)

	Realizar un informe de trabajo y país en que se explican la situación sobre el tratamiento de aguas residuales de su país, y papeles y problemas  que tiene la organización a que pertenece.

	Resultados esperado
	Actividades

	Informe de trabajo y país.
	· Realizar y entregar un informe de trabajo y país



	Fase Principal en Japón (Del 2 de septiembre hasta el 31 de octubre,2015)

	Módulo
	Contenido

	Módulo 1
Comprender la actividad sobre el tratamiento de aguas residuales en Japón y poder explicarla comparando con la situación de sus respectivos países.
	
· Talleres de trabajo para análisis de problemas
· Experiencia de Japón referente a la reglamentación de aguas residuales y problemas actuales.

	Módulo 2
Comprender el significado y la importancia del tratamiento de aguas residuales en la preservación del ambiente acuático y del ambiente de vida, y poder explicar el método de medición y la tecnología de tratamiento adecuados para sus respectivos países.
	
· Problemas del ambiente acuático y tratamientos de aguas residuales
· Introducción de las tecnologías de tratamiento de aguas residuales

	Módulo 3
Adquirir los conocimientos y tecnologías básicas sobre la planificación del sistema de alcantarillado, el tratamiento de aguas residuales, y el mantenimiento y gestión de las plantas de tratamiento, para proponer la tecnología y el método de solución de problemas implementables  en sus respectivos países. 
	
· Nociones generales sobre la planificación del sistema de alcantarillado 
· Administración del sistema de alcantarillado
· Problemas sobre la planificación del tratamiento de aguas residuales en los países en vías de desarrollo.
· Planificación del sistema de alcantarillado de la ciudad de Higashi Hiroshima
· Mantenimiento y gestión de las plantas de tratamiento

	Módulo 4
En base a los conocimientos y habilidades adquiridas en el curso, elaborar el Plan de Acción (propuesta para mejoramiento de trabajo) referente al sistema de tratamiento de aguas residuales de sus respectivos países como el alcantarillado, etc., sobre todo, el mejoramiento de la gestión del tratamiento de aguas residuales.
	
· Orientación sobre la elaboración del Plan de Acción
· Elaboración del Plan de Acción 

	Módulo 5
Ejecutar el programa de diseminación utilizando el Plan de Acción elaborado en el curso en Japón e informar el resultado de la actividad a JICA. 
	
· Programa de diseminación después del curso (ejecución en sus respectivos países)
· Entrega del informe de actividad



	Fase Final (Desde Noviembre de 2015 hasta Enero de 2016

	Resultado esperado
	Actividades

	Difundir en su país los conocimientos y técnicas adquiridos en este curso	D
	· Realizar un taller basándose en el Plan de Acción elaborado en este curso, e informar a JICA del resultado dentro de tres meses después de volver a su país



· Expectativas de Organizaciones Participantes:
· Este programa está destinado principalmente a organizaciones que planean abordar cuestiones específicas o problemas identificados en sus operaciones. Se espera que las organizaciones participantes utilicen el proyecto para dichos propósitos específicos. 
· Este programa se caracteriza por su contenido y esquemas de facilidades desarrollado especialmente con la colaboración de destacadas e importantes organizaciones en Japón. Estas características especiales permiten que el proyecto satisfaga los requerimientos específicos de las organizaciones solicitantes y facilitarlos eficazmente para solucionar las cuestiones y problemas correspondientes.
· Como este programa esta diseñado para permitir  a las organizaciones a descubrir soluciones concretas para sus problemas se espera que las organizaciones participantes realicen los preparativos necesarios antes de mandar a sus funcionarios a Japón llevando a cabo las actividades de la Etapa Preliminar descritas en la sección 11-9.
· También, se espera que organizaciones participantes aprovechen al máximo los resultados alcanzados en Japón por sus funcionarios, llevando a cabo las actividades de la Etapa Final descritas en la sección 11-9.

· Requisitos para Candidatos.
Las organizaciones solicitantes deben seleccionar candidatos que reúnan los siguientes requisitos 
1) Requisitos esenciales
· Ser nombrados y/o recomendados por el gobierno central o local de sus países de origen, de acuerdo con los Trámites de Solicitud indicados en el siguiente Numeral 4.
· Ser encargados de prevención de desastres en el gobierno central o local (lo ideal es que, de cada país participe un encargado administrativo de la prevención de desastre del gobierno central y otro del gobierno local).  Serán consideradas con mayor atención las personas que se dedican a la concientización de los residentes en temas de prevención de desastres.
· Ser graduado universitario o con trayectoria académica equivalente y tener una trayectoria laboral de más de tres (3) años en gestión de riegos o prevención de desastres en la administración pública.
· Tener buena condición física y mental y ser capaz de soportar el duro curso de capacitación.
· No pertenecer a las fuerzas armadas.
· Quienes al retornar a su país luego de participar en este programa de capacitación puedan colaborar con las actividades del proyecto BOSAI Fase 2.la cual se estará implementando desde 2015, además de difundir los resultados de la capacitación.  Es preferible una persona recomendada por la contraparte u organismo relacionados con el proyecto.
· Deben presentar sin falta el informe de país elaborado según el formato del Anexo VI (unas 2000 palabras) al postular.  Este informe es uno de los criterios para seleccionar a los participantes.
· En este programa de capacitación se plantea realizar varios trabajos de campo con viajes y visitas, por lo tanto, se considera que las mujeres embarazadas no cumplen las condiciones requeridas para participar en este programa.
· Este programa se llevara a cabo en la época de invierno en Japón.  Se planea los trabajos de camp, por tanto es necesario tomar medidas adecuadas para las bajas temperaturas.



· Documentos requeridos con la Solicitud

1. Formulario de solicitud: el formulario de solicitud se encuentra disponible en la oficina de JICA (o Embajada de Japón)
*Embarazo
Las participantes embarazadas deben invariablemente anexar los siguientes documentos, con el fin de minimizar todo riesgo para su salud: 
1. Carta de la participante en que consta su consentimiento de asumir los riesgos económicos y físicos. 
2. Carta de consentimiento del supervisor de la participante.
3. Carta del médico dando permiso para la participación en el entrenamiento.

· Viaje a Japón
· Pasaje aéreo: JICA sufragará el costo de viaje de ida y vuelta entre el aeropuerto internacional designado por JICA y Japón.
· Seguro del viaje: Su cobertura será desde el momento de arribo a hasta la salida de Japón. Por lo tanto, este seguro no cubre el tiempo de viaje fuera de Japón.

· Gastos:
JICA  sufragara los siguientes gastos de los participantes:
1. Asignación para hospedaje, alimentación, gasto de estadía, vestimenta, y embarque.
2. Gastos para tours de estudio (básicamente en la forma de boletos de trenes.)
3. Atención médica gratuita para los participantes que se enferman tras su arribo en Japón (no se incluyen los gastos relacionados con enfermedades, embarazo o tratamiento dental preexistentes).
4. Gastos relacionados con la implementación del programa, incluyendo materiales.

· Informe del país:  A entregarse con el formulario de postulación de acuerdo con el formato del Anexo “VI” (VER-“VI Anexo”).  Este informe será utilizado para la selección de participantes.





DOCUMENTOS REQUERIDOS
	Documentos
	Originales
	Copia

	Nota de Postulación de la Máxima Autoridad, dirigida a la Directora General del IFARHU Licenciada Yesenia Rodríguez
	
1
	
---------

	Formulario de Becas Internacionales del IFARHU
	1
	---------

	Paz y Salvo (Valor B/.1.00)
	1
	---------

	Formulario especial de JICA solicitarlo en las oficinas de JICA o en el IFARHU, llenarlo a máquina y en ingles
	1
	1

	Fotografías (tamaño Pasaporte)
	2
	--------

	Diploma Universitario*
	--------
	2

	Crédito Universitario*
	--------
	2

	Currículo Vitae
	--------
	2

	Cédula de identidad  personal, ambas caras*
	--------
	2

	Pasaporte 
	--------
	2

	Certificado Médico
	1
	1



NOTA: 
·  Los documentos marcados con asteriscos (*) se autenticaran en planta baja del IFARHU, traer diplomas, pasaporte y créditos originales. 
·  Las oficinas regionales del IFARHU en el interior deberán presentar sus candidaturas 3 días antes del cierre en Planta Central – Panamá. 
·  Todos los documentos originales deben ser entregados primero en las Oficinas de JICA, y un juego de copias para el Departamento de Becas Internacionales. 
·  El formulario de Postulación es disponible en JICA O EN LA Embajada de Japón. 


OBSERVACIONES IMPORTANTES

Para un mejor llenado del formulario de aplicación a las becas de JICA, no se recibirán formularios mal llenados o con faltantes.
 
1. El formulario por estar en un formato prefijado primero se escribe en borrador (letra roja) antes de imprimirlo el candidato debe activar el comando que finaliza la edición del formato para que la letra cambie a negra.  No se recibirá un formato impreso en borrador.




2. El primer cuadro de firma en la página del formulario donde indica el nombre del  aplicante es para la firma de la máxima autoridad de la institución no del aplicante. 

3. El último cuadro solo es en el caso de instituciones que dependen de otro organismo o ministerio, por lo que se requiere la firma de ambas autoridades.

4. Es indispensable la foto en el recuadro indicado para ella.

5.   Tener cuidado de mover el formato, de modo que al imprimir queda cortada la información de los cuadrantes que corresponden a una sola página.

6. El Historial médico y todos los datos solicitados en formulario de solicitud son importantes al momento de seleccionar al candidato en Japón por lo que debe ser llenado en su totalidad sin excluir ninguno.

7. El candidato debe firmar en dos partes: al final de la aplicación y el Historial médico.

8. No se permitirán formularios llenados a mano.  Solo se admiten formularios escritos a máquina o computadora.

9. El formulario debe ser llenado en inglés, aunque el curso se dicte en español.

Departamento de Becas Internacionales Piso N°6 tel.: 500-4719
Edificio: UNICORP BUSINESS PLAZA, Ave. Ramón Arias, Urb. El Carmen
Contactos:

Yadira Quintero yquintero@ifarhu.gob.pa
Nayoott Coutte n.coutte@ifarhu.gob.pa 
Nelva de Domínguez nedominguez@ifarhu.gob.pa
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